
República de Panamá 
Superintendencia  de  Bancos 

 
RESOLUCIÓN S.B.P. No.  004-2007 

(de 2 de enero de 2007) 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución No. 21-97 de 6 agosto de 1997, se concedió a MIBANCO, S.A. 
Licencia Bancaria General. 
 
Que mediante Resolución  S.B. No. 64-2002 de 11 de septiembre de 2002 se autorizó a 
MIBANCO, S. A. cambio de su razón social a MIBANCO, S.A. BMF, el uso de la 
denominación comercial MIBANCO, S.A. BMF  y a operar como Banco de Microfinanzas, 
de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 10 de 30 de enero de 2002. 
 
Que MIBANCO, S.A. BMF  ha solicitado autorización para cerrar las sucursales que 
mantiene en Calidonia, calle 32, edificio número 210, local número 2 y Albrook local 
comercial número K-9 de  la Gran Terminal Nacional de Transportes, sector sur. 
 
 Que conforme lo dispuesto en los Artículos 17 Numeral 2, y 40 del Decreto Ley 9 de 26 de 
febrero de 1998, corresponde al Superintendente de Bancos pronunciarse sobre la solicitud 
de autorización de cierre formulada por MIBANCO, S.A. BMF, y 
 
Que la solicitud presentada por MIBANCO, S. A. BMF no presenta objeciones, 
estimándose procedente la misma.  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Autorizar a MIBANCO, S.A. BMF a cerrar las sucursales que 
mantiene en Calidonia, calle 32, edificio número 210, local número 2 y Albrook local 
comercial número K-9 de la Gran Terminal Nacional de Transportes, sector sur. 
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los dos (2) días del mes de enero de dos mil siete (2007). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE  Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

Olegario Barrelier 
EL  SUPERINTENDENTE  DE  BANCOS 
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